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 CORRECCIÓN de errores de la notificación de 13 
de mayo de 2011, de la Delegación Provincial de Cádiz, 
por la que se comunica Resolución de 29 de marzo de 
2011, de cancelación de inscripción del establecimien-
to turístico que se cita, en el Registro de Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 105, de 31.5.2011).

Advertido error en la notificación de 13 de mayo de 2011 
de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de 
Cádiz, por la que se comunica Resolución de 29 de marzo de 
2011, de cancelación de inscripción del establecimiento turís-
tico que se cita en el Registro de Turismo de Andalucía (BOJA 
núm. 105, de 31.5.2011).

Donde dice:
«Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
haber transcurrido los tres años previstos en el art. 7.4 del De-
creto 15/1990, de 30 de enero, se notifica a los interesados 
que figuran a continuación, Resolución de 26 de abril de 2010 
de Caducidad y Cancelación de Inscripción Provisional de Pro-
yecto, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.»

Debe decir:
«Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
tras comunicación por el titular del establecimiento del cierre 
definitivo del mismo, se notifica a los interesados que figuran 
a continuación, Resolución de 29 de marzo de 2011, por la 
que se procede a la cancelación de la inscripción en el Regis-
tro de Turismo de Andalucía del establecimiento hotelero núm. 
de Registro H/CA/00720, denominado Tres Hermanas, según 
lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra 
esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.»

Cádiz, 6 de junio de 2011 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las Resoluciones de revisión recaídas en ex-
pedientes de Pensión No Contributiva o Fas.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y ante la imposibilidad de practicar la notificación, en el 
último domicilio conocido de las personas que a continuación 
se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de Pensón No Contributiva, se publica este anuncio. 

DNI Apellidos y Nombre Núm. Expte.
30.764.611 García Prada, Isabel 14/0000852-J/1994
30.773.099 Pérez Gómez, Ignacio 14/0000087-J/2007
30.031.128 Sánchez Notario, Consuelo 14/0000026-I/2004
23.981.308 García Olivares, Josefa 14/0000348-J/2007
75.632.562 Zurita Romero, Victoria 14/0000183-J/2007
30.031.200 Pozo Aguilar, María 14/0000823-J/1997
30.428.075 Cruz Carmona, Antonia 14/0000641-J/2005
30.019.249 Almedina Navarro, Tránsito 14/0000508-J/2009
29.812.593 Canales Torralbo, María 14/0000314-J/2003
30.910.361 Rueda Madrid-Salvador, M.ª Oliva 14/0000152-J/2004
30.709.152 Jiménez Pino, Dolores 14/0000563-J/2009
30.709.546 Beato Sánchez, Francisca 14/0000674-J/2002
45.242.743 Fernández Huelva, Manuel 14/0000176-J/2007
30.133984 Ruiz Ortigoso, Gregoria J. 14/0000413-I/1997
30.470.440 Gallardo Gómez, Dolores 14/0005625-J/1992
29.834.299 López Rodríguez, José 14/0000011-J/2000

GR-18/2011, seguido contra don Jacek Marek Ciazynski con 
establecimiento comercial denominado «Custom», con domi-
cilio en Pl. Constitución, 3, de Almuñécar (Granada), por in-
fracción a la Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en los arts. 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se 
publica este anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que, contra 
dicha propuesta podrá formular alegaciones en el plazo de 15 
días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación 
de conformidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administativo Común, reformada 
por le Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el contenido 
íntegro de la propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor y constancia de su conocimiento, podrá personarse en el 
Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en Pl. 
de la Trinidad, 11, de Granada.

Granada, 6 de junio de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en calle Sevilla, s/n, de Córdoba, en el plazo de 30 días conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación.

Córdoba, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Silvia Cañero
Horcas. 

 ACUERDO de 26 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de reso-
lución de acogimiento familiar provisional simple que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Re-
solución a doña Houda Bahlouli al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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 NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia de 
24 de mayo de 2011, por la que se acuerda dar trámite 
de audiencia en el procedimiento de la declaración del 
desamparo y el cambio de centro del menor, recaída en 
el expediente de protección de menores que se cita.

Núm. Expte.: (DPSE)352-2010-0346-1.
Nombre y apellidos: Don Alejandro Simón Gabarri.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han resul-
tado infructuosos los dos intentos de notificación practicados a 
don Alejandro Simón Gabarri, se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación íntegra por medio de 
anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don 
Alejandro Simón Gabarri podrá comparecer en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sito 
en C/ Federico García Lorca, núm. 3, bis.

La Instructora del Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de fe-
brero de 2002) ha acordado conceder trámite de audiencia para 
poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por término 
de 10 días hábiles en el procedimiento instruido de la declaración 
del desamparo y cambio de centro del menor A.S.S.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndose saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 2 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 12 
de mayo de 2011, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento de desamparo, resolución provisional de 
desamparo, con acogimiento familiar de urgencia del 
menor, recaída en el expediente de protección de me-
nores que se cita.

Núm. Expte.: 352-2011-1823-1.
Nombre y apellidos: Doña Daniela Rosca.

 NOTIFICACIÓN de 6 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del edicto del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintiséis sobre auto de 16 
de abril de 2009 recaído en el procedimiento de acogi-
miento familiar núm. 1213/09-J, relativo al expediente 
sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Jeanette Florentina Toader.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del citado acto.

Con fecha 16.4.2009 el Juzgado de Primera Instancia 
número Veintiséis de Sevilla ha dictado cédula de notificación 
de Auto de similar fecha, recaído en los autos de Acogimiento 
1213/09-J, por el que se aprueba la propuesta de Acogimiento 
Familiar Permanente del menor con expediente de protección 
DPSE-352-2008-5728, que será ejercido por las personas se-
leccionadas al efecto.

Lo que se publica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que para el conocimiento del contenido íntegro de di-
cho acto podrá comparecer en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de resolución de 
acogimiento familiar provisional simple de fecha 26 de mayo de 
2011 del menor I.I.G.B., expediente núm. 352-09-00006772-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han resul-
tado infructuosos los dos intentos de notificación practicados a 
doña Daniela Rosca, se publica extracto del acto dictado, por 
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Daniela Rosca podrá comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sito en
C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 
2002), dispone de 15 día hábiles para aportar cuantas alega-
ciones estime convenientes, sobre el inicio del procedimiento 
de desamparo, resolución provisional de desamparo, con aco-
gimiento familiar de urgencia del menor D.R.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndose saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición en un plazo de dos meses ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital por los trámites de los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación administrativa previa, de con-
formidad con lo establecido en el art. 789.

Sevilla, 2 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 


